
Señor 

Quiñonez Ramírez Andrés Brígido 
GERENTE GENERAL DE LA COMOMPAÑIADE TRANSPORTE EN MOTOTAXI “MOTOCHAMANGA” 

S.A. 

Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a los dispuesto en la ley de compañía, hacemos conocer a usted que con 

fecha 11 de noviembre del 2019; Yo, PINARGOTE RIBAS JOSE JUVENIL —, de estado civil 

SOLTERO de nacionalidad ECUATORIANA, poseedor de la cédula de identidad N”. 

0801018060, he transferido el total de 5 ACCIONES (CINCO) ordinarias y nominativas de 

la 115 ACCIONES (CIENTO QUINCE) que poseo en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

MOTOTAXI “MOTOCHAMANGA “S.A. valoradas en un dólar americano cada una (UDS 
$1.00), a favor de la señora, CAGUA MACIAS URSULA ELENA de nacionalidad 

ECUATORIANA, de estado civil CASADO, poseedor de la cédula de identidad N” 080256724- 
8 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 
siendo responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase a inscribir la Transferencia en el Libro de Acciones y accionistas 

Atentamente. 

  

Masas 
PINARGOTERIBAS JOSE JUVENIL CAGUA GARCIA URSULA ELENA 

CEDENTE CESIONARIO 

Cl. 0801018060 Cl. 0802567248
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Muisne, 11 de noviembre del 2019 

Señor 

Quiñonez Ramírez Andrés Brígida 
GERENTE GENERAL DELA COMOMPAÑIA DE TRANSPORTE EN MOTOTAXI “MOTOCHAMANGA” 

S.A. 

Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a los dispuesto en la ley de compañía, hacemos conocer a usted que con 

fecha 11 de noviembre del 2019; Yo, PINARGOTE RIBAS JOSE JUVENIL, de estado civil 

SOLTERO de nacionalidad ECUATORIANA, poseedor de la cédula de identidad N'. 

0801018060, he transferido el total de 5 ACCIONES (CINCO) ordinarias y nominativas de 

la 135 ACCIONES (CIENTO TREINTA Y CINCO) que poseo en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
EN MOTOTAXI “MOTOCHAMANGA “ S.A. valoradas en un dólar americano cada una (UDS 

$1.00), a favor del señor, BALDERRAMO ZAMBRANO HECTOR JAVIER de nacionalidad 

ECUATORIANA, de estado civil SOLTERO , poseedor de la cédula de identidad N* 

1312111501 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase a inscribir la Transferencia en el Libro de Acciones y accionistas 

Atentamente. 

  

Jovir Boddwwwwe 
PINARGDTTRIBAS JOSE JUVENIL BALDERRAMO SAMBRANO HECTOR JAVIER 

CEDENTE CESIONARIO 
Cl. 080101 8060 Cl. 131211150-1 
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Señor 

Quiñonez Ramírez Andrés Brígido 
GERENTE GENERAL DELA COMOMPAÑIA DE TRANSPORTE EN MOTOTAXI “MOTOCHAMANGA” 

S.A. 

Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a los dispuesto en la ley de compañía, hacemos conocer a usted que con 

fecha 11 de noviembre del 2019; Yo, PINARGOTE RIBAS JOSE JUVENIL —, de estado civil 

SOLTERO de nacionalidad ECUATORIANA, poseedor de la cédula de identidad N'. 

0801018060, he transferido el total de 5 ACCIONES (CINCO) ordinarias y nominativas de 

la 120 ACCIONES (CIENTO VEITE) que poseo en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

MOTOTAXI “MOTOCHAMANGA “S.A. valoradas en un dólar americano cada una (UDS 

$1.00), a favor de la señora, DAVILA SARMIENTO AMPARITO DE JESUS de nacionalidad 

ECUATORIANA, de estado civil SOLTERO, poseedor de la cédula de identidad N* 

070373590-2 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase a inscribir la Transferencia en el Libro de Acciones y accionistas 

Atentamente. 

  PINARGOTERIB. JOSE JUVENIL DAVILA A AMPARITO DE JESUS 

CEDEN! CESIONARIO 

Cl. 0801018060 Cl. 0703735902 

Muisne, 11 de noviembre del 2019





   



Señor 

Quiñonez Ramírez Andrés Brígido 
GERENTE GENERAL DELA COMOMPAÑIADE TRANSPORTE EN MOTOTAXI “MOTOCHAMANGA” 

S.A. 

Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a los dispuesto en la ley de compañía, hacemos conocer a usted que con 

fecha 11 de noviembre del 2019; Yo, PINARGOTE RIBAS JOSE JUVENIL, de estado civil 

SOLTERO de nacionalidad ECUATORIANA, poseedor de la cédula de identidad N'. 
0801018060, he transferido eltotal de 5 ACCIONES (CINCO) ordinarias y nominativas de 

la 125 ACCIONES (CIENTO VEINTICINCO) que poseo en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

MOTOTAXI “MOTOCHAMANGA “S.A. valoradas en un dólar americano cada una (UDS 

$1.00), a favor del señor, MANZABA CAGUA ANGEL ALEXANDER de nacionalidad 

ECUATORIANA, de estado civil SOLTERO , poseedor de la cédula de identidad N* 

1351544893 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 
siendo responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o redhibitorio, 

En consecuencia, sírvase a inscribir la Transferencia en el Libro de Acciones y accionistas 

Atentamente. 

     
  

PINARG! JOSE JUVEN! mc ai. ALEXANDER 

CESIONARIO 

Cl. 0801018060 Cl. 1351544893 

Muisne, 11 de noviembre del 2019
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Muisne, 11 de noviembre del 2019 

Señor 

Quiñonez Ramírez Andrés Brígido 
GERENTE GENERAL DE LA COMOMPAÑIA DE TRANSPORTE EN MOTOTAXI “MOTOCHAMANGA” 

S.A. 
Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a los dispuesto en la ley de compañía, hacemos conocer a usted que con 

fecha 11 de noviembre del 2019; Yo, PINARGOTE RIBAS JOSE JUVENIL, de estado civil 

SOLTERO de nacionalidad ECUATORIANA, poseedor de la cédula de identidad N”. 

0801018060, he transferido el total de 5 ACCIONES (CINCO) ordinarias y nominativas de 

la 130 ACCIONES (CIENTO TREINTA ) que poseo en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
MOTOTAXI “MOTOCHAMANGA “ S.A. valoradas en un dólar americano cada una (UDS 

$1.00), a favor del señor, CARRANZA BARGAS CARLOS ESTALIN de nacionalidad 

ECUATORIANA, de estado civil CASADO , poseedor de la cédula de identidad N* 

0803749290 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase a inscribir la Transferencia en el Libro de Acciones y accionistas 

Atentamente. 

Gb fororga 
CARRANZA VARGAS CARLOS ESTALIN 

CEDEN CESIONARIO 

Cl. 0801018060 Cl. 080374929-0 

Muisne, 11 de noviembre del 2019





 


